
Sábado 8 de Abril de I8&4. 8 cuartos*

Se suscribe á este Periódico en 
h Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Doran, á 4 rs, 
mes, 1 I por trimestre y 40 poraño,

mas escrupuloso celo de llenar este srvicio como 
en el inserto se deja ordenado; advirliéndoles 
que en caso de no hacerlo así, se les exigirá la 
mas estrecha ij personal responsabilidad. Burgos 
7 de abril de 1854,— Sebastian. García Pego.

Otra nú id. 165.
Habiendo solicitado Leandro de Dios el esta

blecimiento de una parada en el pueblo de Fuen- 
lenebro, manifestado el Ayuntamiento de dicho 
pueblo, asi como la Junta de Agricultura, ser 
conveniente establecer aquella , he acordado 
acceder á la petición del ir.l 'rosado, disponiendo 
al propio tiempo (píe el día 10 del corriente ten
ga efecto el reconocimiento de sementales.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su debida publicidad, debiendo advertir que la 
espresada parada es de competencia. Burgos 7 
abril de 1854.—Sebastian García Pego.

Otra núm. 166.
A petición de los ganaderos del pueblo de Or- 

baneja Riopico, ha presentado D. Frutos López, 
dueño de la parada de Quintanilla Riopico un 
nuevo Garañón además de jos dos, cuyas reseñas 
se insertaron en el Boletín oficial núm. 40 del 
día 4 del corriente, siendo las de aquel la de G 
años, 6 l ¡2 cuartas largas, pelo cárdeno y una 
cruz negra por el lome, llamado Herodes.

Lo que se anuir ia al públic» por medio de di
cho periódico ofi i«l. Burgos 7 de abril de 
185i. — SebasliantGareia Pego.

ERRATA.
En el Boletín oficial oficial núm. 40 del dia 

4 del corriente donde se insertaron las reseñas de 
los sementales, se ha ¡ adecido una equivocación 
al extractar la respectiva á l). Clemente Marrón 
partí la parada de Barbadillo del Mercado, ocur
rida en el segundo garañón llamado Manchego, 
puesquesiendo.su verdadera talla 6 licuar
las y un dedo, se le pusieron 4 dedos.

Lo que se i use = la <>& dicho periódico oficial, 
con el objeto de desvanecer cualquiera duda que 
sobre el particular pueda ocurrir. Burgos 7 de 
abril de 1854 — Sebastian García Pego.

Oirá nú.n. 167.
Los Alcaldes de la provincia Guardia civi1, y 

empleados del ramo de vigilancia pública re
doblarán la posible vigilancia para la captura de 
los subditos porlugeses Felipe Luvi dos Santos, 

Núm. 42.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 

familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 161.
La Dirección general de Loterías, me dice 

con fecha 4 del actual lo que sigue:
Habiendo notado con frecuencia que algunos 

Delegados de la renta, contraviniendo á las obli
gaciones que les imponen los artículos 265 y 266 
de la Instrucción vigente, omiten poner en la 
Administración de Correos la víspera de lis es- 
tracciones y sorteos el pliego que respectivamen
te debe contener ya los pagarés del juego de 
prevención anulados por sobrantes, y ya los 
billetes también anulados por la misma causa con 
su correspondiente certificado ó factura según su 
caso, ó bien el aviso negativo, y finalmente en el 
oportuno dia la nota relativa á pagarés equivo
cados y certificaciones de fallos; y como dese
mejante omisión pueden resultar perjuicios de 
grave consideración á la Hacienda pública, de
seoso de precaverlos y aun de evitar á dichos 
funcionarios la responsabilidad que habría de 
exigírseles de continuar en tan eensurable com
portamiento, contando sobre lodo para ello con 
el distinguido celo de su autoridad, me dirijo á 
V. S. para que se sirva prevenir por medio del 
Boletín oficial á los Alcaldes de esa provincia 
que egercen el propuesto encargo de Delegado, 
que sean exactos en el cumplimiento de las es- 
presadas obligaciones con apercibimiento que si 
la fecha del sello del correo no conviene con la 
del oficio, y la sentada en este no fuese la de la 
víspera de la eslraccion ó sorteo, serán respon
sables de las consecuencias desagradables que e.i 
daño de la Hacienda pudieran observarte, sin 
perjuicio de exigirles desde luego la que torres- 
ponda por la talla de observancia de la Instruc
ción Dios guarde á V. S. mucho : años. Ma Irid 
4 de abril de 1854.—José Maria Escudero.

Se. Gobernador de la provincia de Burgos.
1 comprendiendo este Gobierno los graves 

perjuicios que las omisiones de que se hace méri
to en la preinserta comunicación. pudieran acar
rear á la Hacienda pública; he dispuesto, se
cundando los deseos de la referida Dirección, 
prevenir á los Alcaldes en cuyos pueblos existan 
Administraciones de Loterías, que cuiden con el 

Los artículos, avisos v icchma- 
cionéS, se dirigirán á la Redacción 

■establecida en la misma imprenta 
trancas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

puesquesiendo.su


2

y Antonio Teodoro de Bastos, procesados por un 
asesinato cometido en Rio Macor, los cualesen 
5 de noviembre último, obtuvieron posaporles 
de): Gobierno civil de Lisboa, para venir á España, 
h arcados el del primero con el núm. 3108 y el 
d< 1 segundo con el 3109. Si dichos sujetos fuesen 
habidos serán remitidos con la mayor seguridad 
á disposición de este Gobierno al que de Real | 
órd m circular se le previene la captura de los 
mis nos si residen ó se presentan en la provincia 
para que permanezcan detenidos hasta (pie recai
ga sentencia eiv las respectivas causas, las señas 
se insertan á continuación. Burgos abril i de 
185 i.— El Gobernador. Sebalian Garcia Pego.

Señas particulares de Felipe Luvi dos Sanios,, 
natural de Arruda, hijo de Juan Luvi dos Santos 
y de María de Luz.

Filad 3 i años, estatura 60 pulgadas, cara regu
lar, cabellos v cejas castaños, ojos ¡lardos, nariz 
y boca regular, color natural, estado soltero, 
oficio trabajador.

S-ñas de Antonio Teodoro de Bastos, natural 
de Arru la dos Vinhus, hijo de José de Bastos y 
de María Teodora.

Edad 31 años, estatura 60 pulgadas, cara re
gular,-cabellos y cejas castaños, ojos pardos, na
riz y boca regular, color sano, estado soltero, 
profesión negociante.

Otra núm. 168.
Según lo mandado en el Real decreto de 28 de 

setiembre ultimo, he aprobado el acuerdo del 
Ayuntamiento de Fuenlelcesped, para establecer 
un mercado en dicho pueblo los martes de cada 
semana.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial para conocimiento de quien pueda intere
sar. Burgqs 4 de abril de 185 i. = Sebastian 
Garcia Pego.

ANUNCIOS OFICIALES.

Por disposición de la Autoridad Local de Al- 
table en osla provi icia, se ha detenido y puesto 
en depósito un c'ab d’o qíie estaba en pelo y se 
presentó en dicho pue do sin que se le conozca i 
sn dueño. Las señas del referido caballo son las ; 
que al final seespresarán y el que se crea con 
derecho á él, puede presentarse para su entrega 
al mencionado Alcaide. Burgos l.° de abril de 
185i. — El Gobernador, Sebastian Garcia Pego.

Señas del caballo.
Edad de 5 á 6 años, capón, de 7 cuartas poco 

menos, castaño obscuro, una estrella blanca en 
la frente y bozal de cuero blanco, otro lunar 
blanco en la cola y calzado del pie izquierdo con 
una rolul'a en la mano derecha, lunares blancos 
en lo» costillares y cruz.y herrado de pies y ma
nos. . .-

El Ayuntamieai i Co'isiiinc:onal de esta villa, prece
dida aprobación dtd Sr. Gobernador de provincia, ha 
a dado sacará público remate, la construcción de un 

1 le empedrado v laceras óu la carretera Nacional 
pasa por 'a misma. • 1

L? subasta se verificará en los dias 23 y 25 de abril 
próximo de 10 á 12 de la mañana, en las Salas Consis
toriales, doude'se halla de manifiesto.el ¡laño, prjsupues- 
1 > y pliego de condiciones para la ejecución de dicha 
obra.

Rugosa 25 de mareo de 1851.—Leonardo Gutiér
rez Dosal.—Por A. del Ayuntamiento C.—Felix Ro
dríguez.

junta de la Deuda pública.
Estado d< m »tr.itivo de los créditos reconocidos y 

!i"iiii<lad<‘s por la suprimida Comisión central de Indem- 
nizacio.irs de daños cansados on la última g marra civil, 
por reclamaciones incoadas én la provincia de Bargos, que 
con arreglo á la ley de L* de agosto, Reglamento de 
17 de octubre Je 1851 y Real órdeu de 16 marzo de 
1 852, se han mandado abonar por la Junta y han sido 
incluidos en cerl.ficdc oaes de liquidación ee el mes de 
febrer o último.

Cantidades liquidada 
y reconocidas 
Keales vellón

Ahedo g la ¡¡«cilla.
D. Francisco Camarero 2854

Juan González 1599
Basilio Portugal 2701
Fentura Go zalo 2276

Cabezón d« le Sierra.
D. Isidro Miguel, hijo y heredera de Antonio 1973 

Nicolás Pedro, hijo y heredero de Cipriano 1633 
llosa Santos, heredera de su madre Teresa

Pascual 896
Rosa de Pedro, heredera de su padre 

rícente 1407
El Común de vecinos 7060
M mano la Calle 1455
Bonifacio Alonso, hijo y herederode Vicente 414 
Antonio Pedro 1313
5.it tirio Santos 767
Tomás Santos , 482

Huerlc de Abajo.
D. Leonardo Garcia 1150

Lerma.
D.a Grogoria Diaz Valdivieso, en unión de sn 

marido Pedro Olalla 15087
0.a Antonia Valpubsia, en unión de su marido 

las 3/1 parles de réditos 13,526 10144 17
Naca de Roa.

D.a Catalina Crespo 26105 18
Riocabado.

D. Celestino Martines 816
Inocencio Oyuelos 3196
Pedro Garcia 830
Bernabé Garcia 359
Madrid 2! de marzo de 1854. V.° B.° El Director

general, Presidente en Combion, Aristizabal. — El* 
¿••creían», Jng-I F. de Heredia.

El Alcalde da Onlorniu con [echa 4 del actual 
medi e la que si que.

Habiendo hallado entre el pueblo de Encini- 
llasy Villalain en él camino real, Crisogono Gó
mez y Compañeros una bolsa desoda. con dife
rentes moneda» importantes 697 rs.: lo pongo 
en conocimiento de V. S., para que dándolo á el 
Boletín lo reclame stt verdadero dueño.

Lo que se insería en el Boletín para los e(ce
los que sé espresári.



I)ort Juan José Borona , juei interino de 
primera instancia de esta capital.

Hago saber: Que por el de igual clase de la Villa y 
Córte de Madrid, se lia remitido á este juzgado unáexor- 
lo que contiene el edicto, que á la letra dice;

EDICTO. En virtud de providencia del (Sr.t,;D. Jo
sé Maria Monteñiayor; Juez decano de primera iiisláneia 
de Madrid, refrendada del escribano de numero D." Mi
guel Díaz Arevalo, á solicitud de los Señores contado
res nombrados para ejecutar la partición de los bienes 
quedados por fallecimiento del Excino. Sr. f). Dámaso 
de Cerragería, y con el* objeto Je facilitar dicha ope
ración, de conformidad con los imercsad.os en la heren
cia, se publica por término de 30 dias la subasta délas 
bienes siguientes:

La casería y coto redondo de Paonabarra, sita en 
término de Rtipaldiza, provincia de Alava, con sos per
tenecidos, que son la asa cabejal, ciento cuarenta y ana 
ararizadas, de 2688 pies cada una, de heredades de pan 
samhrár con árboles frutales; otra heredad de cuarenta y 
una alanzadas de terreno labrante, los terrenos de mon
tes que pertenecen á la misma casa y se hallan, á conti
nuación de dichas heredades, comprensivos 760!) anali
zadas que contienen 14296 pies de áiludes ele diferentes 
clases y tamaños, tasado lodo en doscientos cincuenta y 
dos mil nuevecientos noventa y cuatro rs.

La Casería del Barrio de Gardea en el valle de Lío- 
dio (Alava,) con todos sus pertenecidos, capitalizada en 
renta al 4 por 100, vale'diez y^ocho mil cuatrocientos 
reales.

Y últimamente el ex-convento de la Trinidad en la 
ciudad de Burgos con su huerta y terrenos heridles con
tiguos, valorado en ciento veinte y un mil doscientos 
treinta y tres reales y treinta y tres céntimos.

Y estando señalado su remate para el dia diez de abril 
próximo, á las doce, en el espresado juzgado de primera 
instancia de Madrid, debiéndose también verificar simul
táneamente en uno de los de Burgos y de Bilbao, po
drán concurrir á hacer postura las personas que en dicho 
remato quieran interesarse, adviniendo quo en aquellos 
obran los antecedentes y podrá facilitárseles las noticias 
que pidan. Madrid primero de marzó de 1854.—Miguel 
Diaz Aréb.do.

Y señalado el remáte en indicado dia diez de abril á las 
doce de su mañana en este juzgado de los bienes referi
dos, se anuncia para que los que quieran interesarse 
concurran á hacer sus proposiciones, según lo tengo 
acordado en auto de este dia. Dado en Burgos 8 de 
marzo de 1854.—Joan José Varona.—Por mandado de 
S. Señoría Fernando Monterrubio.
D. Pedro Carlos Loisele, Juei de primera Instancia de Fí- 

lladiego y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedo- I 

res y demás personas, que se crean con derecho á los' 
bienes que lia dejado á su defunción ¡ululada Eugenio. 
Ardanaza, vecino que fue del pueblo dé Fillella, para 
que en el término de 30 dias á contar desde el siguien- ; I 
te al en que se.inserle el edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan niiQs.y otros en este juzgado I 
á hacer las reclamaciones que crean convenientes, por I 
medio de'procurador con poder bastante; bajo aperci- 
vimiento que de no hacerlo', se seguirá id' juicio de testa
mentaria. parándoles el perjuicio quii haya lugar. Dado I 
en Villadiego á 30 de marzo de T85"4:-^Pcdró Carlos I 
L-ósele.—Por mandado de S. Sr'ia. ¡loáqiiih Gil. . I

Se hallan tacantes las Escuelas siguientes.
La He Pariza, en el Condado de Trebiño, do

tada con 25 fanegas de trigo, por los cargos de / 
ipaeslro j sacrilan. La de Alcucero, con 466 rs. ]

procedentes de una obra pía, dos linares propios 
delamisma, ocho fanega» de trigo, por la ad
ministración del celó V ademas las retribuciones 
de los niños. También se halla vacante la Escue
la de niñas, de los Ralbases, dolada con í 100 r». 
casa habitación y retribucoines por las niñas.

Los aspirantes á ellas dirigirán sus solicitudes 
francas v documentadas á la Secretaría de la 
Comisión superior antes del dia 16'del próximo 
mes de mayo.—P. A. Ü. L. C. P. Antonio Al. 
A cosí a, Secretario./

Hallándose vacantes én el Juzgado de 1 .* ins
tan! ¡a tle Vitoria, dos plazas de Alguacil, una de 
las cuales se halla destinada á sargentos, cabos y 
soldados del égercilo que hayan servido con 
buena nota, los que aspiren á obtenerla deberán 
dirigir sus so.¡filudos documentadas en el tér
mino de 40 dias de la fecha de este anuncio con
forme al Real decreto de 30 di; octubre de 1852. 
Vitoria 1." de abril de 1854.—El Juez de 1." 
instancia, Prudencio Suez Abalo.

AMkNCIOS.
Se halla r.icánlfi la plaza de ciriijiao del pueblo de Rulieaa, 

cuya dulaqiun consiste en 90 fanegas de trigo de h:i<-.-. cali la 1 
I eobiadts eu S. Miguel de setiembre de cada año, a.teínas íOú ro. 
| en dinero, casado valué, libre du contribución esceplo la del 

subsidio; los aspirantes dirigirán las solicitudes para el dia 50 du 
niavo francas de piirie al Alcalde de dichó'pueblo.

Se halla vacante rl partido de Cirujano de ViH.ilvíHa junto a 
I Burgos, v sus anejos S Mamí-s. Qiiioi.inilla las Carretas y Villa- 

loa-quejar, distantes media legua el mas separado, su dotari,• , 
1 anua:, eS Je 160 fanegas de trigo de buena calidad, pagadas 011 S.
I Miguel <ie seticiiibre, mi carro de leña, olio de paj i c.isa para i -
I vir, libre décoiiiriiiiicioiies e.icejil.i !a del subsidio; lu.s aspirant-s 

dirijirán sus eolieiindrs francas ,ie porte hasta el veinte y tres Pe
I abril, á Manuel González, en Villnlvilla junto á Burgo-,

RUGIAS ESTEARICAS DE LA ESTRELLA, 
precios: 7 rs. libra por mayor, 7 y medio por menor.

LUJO Y ECUXOA11A, GRAN PERFECCION.
BURLAS ESTEARICAS DE LA AÜXORA* 

precios; 5 y medió rs. libra por mayor, 6 id. por menor.
Btigías de cera vegetal á 6 y medio rs. libra por m - 

ñor y mayor; y vt-lis comunes á 4 rs. y medio libra.
Depósito cu esta ciudad, ca>a de D. Antonio Ueste.

Plaza M ayor, tiúnt. 5.
Nota.—Se compran los cubos de las mismas.
En el mismo í*-l ibh'i iniieiilo acaba de recibirse un 

surtido de arañas de'cristal, de última mod i, d 4, C> 8 
y 12 mocheios, y ile p ecins lie í ÍO á 1 609 rs.; de fi-r 
guras muy variadas y de buen gusto, como también jue
gos de sacras tiara los allires, y Crucitijo» de miich i* 
precios, muy arreglados, para los Sre». Curas de les 
pueblos.

También se hallará un gran surtido de porcelana blan
ca á precios muy arreglados, y otra algo mejor, como 
también con filetes de oro, y azules de toda clase, dr 
zas, y buenos juegos de café, de til tima moda, v sutlido 
de cristal lino para servicio de. mesa, y gran suitido d j 
perfumería de todas clases de javoues, ace es, pomadas, 
aguas etc. t ic. á precios nunca conocidos tan batato y 
de las mejores fabricas de París; jy un ¿pan surtido de 
bolones de fíihma moda, é igualmente servicio de cociti , 
como son ollas, latieras, cacerolas, sar.enes y choco,' le- 
t'is, toilo d.- Lierio inglés con el baño de por.-t.dana por 
dentro, lo mejor que se ha conocido hasta el dia, y detn m 
artículos de tpiincalla. v herramientas de todas clases.

En comisión acaba de recibir un magnífico pumo inglés 
de lo mejor que se.puede construir en el ai le; J precio 
sumamente arreglado. Las personas que gusten verle y 
comprarle, tendrán la bondad de pasar á su casa Plaza. 
Mayor, mim. 5.



INDICE 
de los Reales decretos órdenes y circulares insertas en los Boletines del 

mes de marzo.
Núm. 26. Real órden del Ministerio de la 

Gobernación, reinterando la captura deD. Ilacio 
de Balbuena.

Extracto de la cuenta de fondos provinciales 
de) mes de enero. - ’

Circular de la Junta déla Deuda pública es- 
presando los débitos abonados á varios sugelos.

Níim. 27. Circular del Gobierno de provin
cia, mandando á los Alcaldes presenten las cuen
tas municipales. ¡

Continúa la lista dé los sugelos á quienes la 
Junta déla Deuda ha reconocido créditos.

Núm. 28. Circular de la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia, 
previniendo á los Alcaldes la presentación de las 
relaciones de ganaderos que existan en sn distri
to en los términos qu : previene la misma.-

Rúm 2D. "Real ó den del Ministerio de Fo- 
rm uto sobre formación de expedientes para 
aprovechamiento de aguas.

Otra del Ministerio de la Gobernación, sobre 
la redención de la suerte de soldado por la can
tidad de 6000 rs.

Otra del Ministerio de Hacienda, sobre in
demnización de diezmos por'el conde, de Revilla.

Circular de! Gobierno de provincia, acompa
ñando el reparto hecho para presos pobres.

Circular del Gobierno Militar de Burgos, in
dagando el paradero del Teniente Infantería D. 
Manuel Moreno Pozo.

Otra de la Administración principal de Ha
cienda sobre ganaderos.

Núm. 30. Circular del Gobierno de provin
cia. sobre los registros y denuncias de Minas.

Real órden del Ministerio de Fomento sobre 
minas.

Circular del Gobierno de provincia para la 
presentación de los estados de nacidos y muertos.

Núm. 31. Circular do! Gobierno de provin
cia á compañandó el reparto de los 544 hombres 
del sorteo del año actual.

Otra Previniendo á los Alcaldes la prohi- 
dicion de entrada de los ganados en los términos 
destinados á plantación.

Núm. 32. Resultado de los sorteos de deci
mas celebrados entre los pueblos.

Real órden dol Ministerio de la Guerra, con
cediendo A los Caravineros á quienes haya loca
do la suerte de soldado puedan conlinúar sir
viendo el plazo que les señala la ley eh el mismo 
«uerpo.

Circular del Gobierno de provincia, encar
gando á los Alcaldes no impidan de modo alguno 
lumen parle en los remates cuantas personas se 
presenten garantidas con el talón oportuna.

Núm.33. Continúa el Real decreto sobre 
Benefica cia.

Circular del Gobierno de provine! para la 
instalación de las comisiones locales de Inslrucion 
primaria.

Núm. 34. Circular del Gobierno de’provin- 
cia|iieviniendoá ios Alcaldes satisfagan el im
porte de la suscricion del Boletín del año 1853.

Otra Recordando á los Alcaldes la remisión 
de-las actas de instalación de comisiones de ins- 
trucio-n primaria.

Otra del Director general de Cerreos, comuni
cando la Real órden del Ministro de la Goberna
ción, estableciendo un correo diario de Briviesca 
á Bercedo y anunciando la subasta.

Otra de la Junta de la Deuda pública anuncian
do la siibasta’vigesima ocloba de deuda amortiza- 
ble de I .* y 2/ ciase.

Núm. 35. Real órden del Ministerio déla 
Gobernación, sóbrela presidencia en las funcio
nes lea troles.

Real decreto del Ministerio déla Gobernación, 
sobre establecimiento del franqueo previo obli
to: io para la correspondencia oficial.

Circular del Gobierno de provincia para que 
los Alcaldes suscriban al Boletín oficial del Mi
nisterio de Hacienda.

Otra de la Contaduría de Hacienda pública de 
esta provincia previniendo á varios partícipes de 
Alcabalas presenten en dicha oficina los títulos 
de propiedad di* dichos olicios.

Núm. 36. Circular del Gobierno de provin
cia previniendo á los dueños, ó patronos délas 
fundaciones de Beneficiencia presenten en el 
Gobierno de esta provincia dentro del término 
de 20 dias.

Otra Continuación de los Reales decretos in
sertos en la Gacela del 18 de marzo de 1854.

Múm. 37. Circular del Gobierno de provinj- 
cia para que los Alcaldes procedan á verificar el 
sorteo general.

Otra Sobre los sellos de franqueo.
Otra Sobre compensación ó perdón de los de

bitos procedente de positos.
Otra de la Administración principal de Ha

cienda publica para que se provean lodos los 
ganaderos de los registros para anotar sus gana
dos y que los presenten llenadas sus casillas en 
la Administración.

Núm. 38. Continúa el reparto hecho para 
presos pobres.

Circular del Gobierno de provincia insertando 
la cuenta defondos provinciales del mes de fe
brero.

Otra Previniendo á los Alcaldes presten los 
auxilios que necesiten las comisiones encargadas 
de formar el mapa general de España.

Circular déla Administración principal de Ha
cienda pública para el Registro en las contadurí
as de Hipotecas de las fincas que no loestubieren.

Otra del Gobierno de provincia sobre los re
gistros ó denuncias de minas.

Imp. de Cariñena) Jiménez, frente al parador del Dor^a


